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Auto                        151  

Asunto:  No se da trámite solicitud pago por consignación y se  

   dispone archivo. 

Proceso:  PAGO POR CONSIGNACION 

Trabajador:            HANS EHUMIR SANCHEZ MISE 

Demandado: LUIS ALBERTO SANCHEZ FERNANDEZ 

Radicación:   63-130-3112-001-2021-10001-00 

 
                                       Calarcá Q., Dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

 

                                       Revisado el expediente se encuentra en el consecutivo 01 

solicitud de pago por consignación suscrita por el señor Luis Alberto Sánchez 

Fernández en la que expresa que consignó a favor del extrabajador, señor Hans 

Ehumir Sánchez Mise, la suma de $771.868.00, ante el Banco Agrario de Colombia 

SA., allegando el respectivo comprobante de depósito judicial; Sin embargo, al 

realizar la verificación se halló que la cuenta donde se realizó el depósito judicial no 

es la del Juzgado Civil Circuito de Calarcá. Luego, entonces, en el consecutivo 03 

obra constancia de fecha 16 de febrero de 2021, en el sentido de haberse efectuado 

llamada telefónica al señor Sánchez Mise quien informó que un juzgado de la ciudad 

de Armenia, ordenó cancelar a su favor un titulo por valor de $771.868.00, dinero que 

cobró hace varios días.  

 

Consultado el asunto con la oficina judicial de Armenia es remitido correo electrónico 

proveniente de la Oficina Judicial – Seccional Armenia, a través del cual adjunta 

reporte de titulo de depósito judicial número 454010000561813, por valor de 

$771.868.00, consignado a ordenes del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Armenia, por el señor Luis Alberto Sánchez Fernández y a favor del señor Hans 

Ehumir Sánchez Mise, elaborado el 15 de enero de 2021, y pagado el 25 de enero de 

2021, ver consecutivo 04 del expediente electrónico. 

 

                                       En consecuencia, y toda vez que el señor Hans Ehumir 

Sánchez Mise, recibió el pago del título de depósito judicial consignado a su favor, se 

dispone el archivo de las presentes diligencias de pago por consignación y 

cancelación en los respectivos libros radicadores, sin darse tramite alguno a la 

misma. 

                       
                                       Notifíquese, 

 

 

                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

                                       Jueza 

 
José A.- 
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